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Un puesto de trabajo de Encargado de Actividades e Instalacio-
nes Deportivas y un puesto de trabajo de Jardinero Mayor, escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, mediante 
convocatoria independiente de promoción interna por el sistema 
selectivo de oposición.

Dos puestos de trabajo de Auxiliar, escala de Administración 
General, subescala Auxiliar, y un puesto de Jefe de Ordenanzas, 
escala de Administración general, subescala Subalterna, mediante 
convocatoria independiente de promoción interna por el sistema 
selectivo de oposición.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les contados desde el siguiente en que aparezca publicado el presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publica-
rán únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y en 
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Xàtiva, 1 de octubre de 2008.–El Alcalde, Alfonso Rus Terol. 

UNIVERSIDADES
 16524 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2008, de la 

Universidad de Valencia, por la que se convocan 
pruebas selectivas de acceso al Grupo A, Subgrupo 
A2, Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y 
Museos.

Este Rectorado, haciendo uso de las competencias que le atribuye 
el artículo 20, en relación con el 2.2 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo con el que esta-
blece el artículo 190 de los Estatutos de la Universitat de València, 
acuerda convocar pruebas selectivas de acceso al grupo A (subgrupo 
A2), por el turno libre, sector de administración especial, escala de 
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, de la Universitat de 
València, en conformidad con las siguientes

Bases de la Convocatoria

1. Normas generales

1.1 Esta convocatoria tiene por objeto la selección de personal 
para cubrir 13 plazas vacantes del grupo A (subgrupo A2), por el 
turno libre, sector de administración especial, escala de Ayudantes de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, mediante el sistema de concurso-
oposición.

1.2 Se convoca también un turno de discapacitados. Para este 
turno se reservaran un total de 1 vacante. Si la plaza no se ocupa 
por este turno se acumulara al turno general. Los y las aspirantes 
solo podrán participar o en el turno de discapacitados o en el turno 
general.

1.3 De acuerdo con lo que establece el artículo 73 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la realiza-
ción de estas pruebas selectivas se ha de ajustar a lo que dispone la 
legislación vigente para la función pública de la Generalitat Valen-
ciana y la normativa específica universitaria recogida en la Ley Orgá-
nica de Universidades y en los Estatutos de la Universitat de València, 
así como en las normas que establece esta convocatoria.

1.4 El proceso selectivo constituido por el concurso-oposición 
lo integrarán las pruebas, las valoraciones, las puntuaciones y las 
materias que figuran en el anexo I. El temario que debe regir estas 
pruebas figura en el anexo II.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen 
este proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación 
obtenida por estos en el concurso-oposición.

1.6 De acuerdo con lo que prevé el artículo 75.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, esta convo-
catoria se publicará en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana 
y en el Boletín Oficial del Estado. Esta última publicación es la que se 
tomará como referencia a efectos del cómputo de plazos para la pre-
sentación de solicitudes. El resto de resoluciones administrativas 
derivadas de esta convocatoria se publicarán únicamente en el Diario 
Oficial de la Comunidad Valenciana (DOCV).

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitidos o admitidas en la realización de estas 
pruebas los y las aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

2.1.1 Tener la nacionalidad española o la de alguno de los 
otros estados miembros de la Unión Europea, o nacional de algún 
estado en el cual se aplique la libre circulación de trabajadores en 
virtud de tratados internacionales establecidos por la Unión Europea 
y ratificados por España, en los términos en que se encuentra defi-
nida en el tratado constitutivo de la Unión Europea, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 57 de la ley 7/2007 de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Igualmente podrán participar los familiares (ascendientes o des-
cendientes) de dichos trabajadores que cumplan los requisitos esta-
blecidos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, modificada por la 
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, y por el Real decreto 800/1995, 
de 19 de mayo.

2.1.2 Haber cumplido dieciséis años y no haber llegado a la 
edad de jubilación.

2.1.3 Poseer el título de diplomado universitario, ingeniero 
técnico, arquitecto técnico, o titulación equivalente (si la hubiera), o 
estar en condiciones de obtenerlo antes de que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes.

2.1.4 Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para ejer-
cer las funciones correspondientes.

2.1.5 No encontrarse inhabilitado penalmente para el ejercicio 
de funciones públicas.

2.1.6 No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, de alguna administración u ocupación públicas. Los y las aspiran-
tes, la nacionalidad de las cuales no sea la española, habrán de 
acreditar igualmente no encontrarse sometidos a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida el acceso a la función pública a su 
estado.

2.1.7 Para participar en el turno de discapacitados se reque-
rirá:

a) Poseer un grado de discapacitación igual o superior al 33%. 
Habrán de aportar el certificado del grado de discapacitación efec-
tuado por el órgano competente.

b) Manifestarlo expresamente en la solicitud.

2.2 Los requisitos a qué se refiere el apartado 2.1 se habrán de 
poseer en el momento de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y se debe disfrutar durante todo el proceso selectivo hasta 
el momento de la toma de posesión.

2.3 En el momento de presentar la solicitud, sólo se exigirá una 
declaración expresa y formal que se reúnen los requisitos estableci-
dos en los subapartados 2.1.1 al 2.1.6 de esta convocatoria, los 
cuales se deberán de acreditar posteriormente en caso de aprobar el 
concurso-oposición.

3. Solicitudes

3.1 Quien desee tomar parte en estas pruebas selectivas lo 
deberá hacer constar en la solicitud que se encuentra como anexo IV 
en esta convocatoria.

3.2 Para acceder a la solicitud, las personas interesadas dis-
pondrán en la página web del Servicio de Recursos Humanos (PAS), 
que tiene la siguiente dirección: http://www.uv.es/~pas, de 2 opcio-
nes para llenar en soporte informático, la solicitud.

3.2.1 En primer lugar podrán llenar un formulario de solicitud, 
que una vez completo, habrá que enviarlo y después deberá impri-
mirse, y le aparecerán las 3 copias que necesita para presentar la 
solicitud.

3.2.2 Igualmente dispondrán en esta página web de una solici-
tud en formato PDF, que se podrá imprimir, para llenarse a mano.

3.2.3 También podrán acceder a una copia de la solicitud men-
cionada a través de la fotocopia que aparecerá en el BOE y en el 
DOCV.

3.3 Independientemente de la opción elegida para llenar la 
solicitud, es presentará por triplicado: una para la entidad bancaria, 
una para la Universitat y una para el interesado o la interesada y 
dirigida al rectorado de la Universitat de València. Las distintas for-
mas de presentación de solicitudes se explican en la base 3.5.

3.4 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). La publicación 
de la convocatoria en el DOCV tendrá sólo carácter informativo.

3.5 Presentación de solicitudes:

3.5.1 Las solicitudes se podrán presentar en:
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a) El registro de entrada de la Universitat de València.
b) El registro de cualquier otra administración pública, o las 

oficinas de correos, en la forma que establece el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) En la oficina del Banco Santander Central Hispano «oficina 
universitaria» (ubicada en la Facultad de Psicología –Aulario I de la 
Universitat de València). Quien efectúe el pago de los derechos de 
examen en dicha oficina, al abonar las tasas, se le sellarán los 3 
ejemplares de la solicitud por la entidad bancaria y con dicho acto, se 
considerará presentada la solicitud.

3.5.2 Quien esté exento de abonar los derechos de examen, 
deberá presentar la solicitud obligatoriamente por los procedimien-
tos establecidos en los apartados a) y b) de la base 3.5.1.

3.5.3 Quien presente las solicitudes en las oficinas de correos 
habrá de cumplir el procedimiento establecido en el artículo 205.3 
del reglamento de los servicios de correos: la solicitud se presentará 
en sobre abierto para que el que el empleado selle la solicitud, y ten-
drá que figurar con claridad el nombre de la oficina y la fecha. De no 
hacerse de esta manera, se considerará presentada en la fecha de 
entrada en el registro general de esta Universidad.

3.5.4 Quien abone los derechos de examen mediante transfe-
rencia bancaria, o en una oficina del Banco Santander Central His-
pano distinta a la especificada en la base 3.5.1. c), deberá presentar 
la solicitud obligatoriamente por los procedimientos establecidos en 
los apartados a) y b) de la base 3.5.1.

3.6. Se tendrá que adjuntar a la solicitud la documentación 
siguiente:

3.6.1 Una fotocopia del documento nacional de identidad. Los 
o las aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan 
derecho a participar en estas pruebas deberán presentar fotocopia 
del documento que acredite su nacionalidad.

3.6.2 Resguardo original del ingreso de los derechos de 
examen.

3.7 Los derechos de examen serán de 21 euros, que se ingre-
sarán en la cuenta corriente Derechos de examen. Universitat de 
València, núm. 0049.6721.65.2010001382 del Banco Santander 
Central Hispano «oficina universitaria», situada a la avenida Blasco 
Ibáñez, 21 (Facultad de Psicología-Aulario I) de Valencia, o a través 
de transferencia a la cuenta mencionada.

Si el pago se efectúa a través de transferencia, la solicitud deberá 
presentarse en el registro de una administración pública o en la ofi-
cina de correos.

La falta de acreditación del pago de los derechos de examen 
determinará la exclusión del aspirante.

3.8 De acuerdo con el que establecen las normas de ejecución 
presupuestaria para el año 2008 de esta Universidad, están exentos 
del pago de los derechos de examen:

3.8.1 Los y las aspirantes con una discapacidad igual o supe-
rior al 33%.

3.8.2 Los y las aspirantes que se encuentran como demandan-
tes de ocupación, al menos durante el plazo de un mes antes de la 
fecha de la publicación de la convocatoria de estas pruebas selecti-
vas. Para disfrutar de la exención será requisito que no hayan recha-
zado, dentro el plazo de qué se trata, ninguna oferta de ocupación 
adecuada ni se hayan negado a participar, excepto causa justificada, 
en acciones de promoción, formación o reconversión profesional.

Estos aspirantes deberán presentar los certificados correspon-
dientes que acrediten su condición de discapacitados (mediante certi-
ficado de la Consellería de Bienestar Social u órgano competente) o 
su condición de parados (mediante certificado del SERVEF), y así lo 
harán constar expresamente en el apartado correspondiente de la 
solicitud.

3.9 Los y las aspirantes con minusvalías que deseen solicitar 
medidas de adaptación deberán indicarlo expresamente en el 
impreso de solicitud. En el anexo V figura la lista de medidas de 
adaptación posibles. Deberán presentar junto con la solicitud el cer-
tificado del grado de discapacitación efectuada por el órgano compe-
tente.

3.10 Si la convocatoria prevé la realización de pruebas de idio-
mas, los o las aspirantes deberán hacer constar su opción en el 
impreso de solicitud. Si no lo hace así, se entenderá que renuncia a 
efectuar estas pruebas, siempre que sean voluntarias y de méritos.

3.11 Los errores que se puedan advertir se corregirán en 
cualquier momento, de oficio o a instancia del interesado o la inte-
resada.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
previa verificación del cumplimiento de todos los requisitos de parti-
cipación señalados en esta convocatoria, así como el pago de los 
derechos de examen, el rector dictará una resolución que se publi-
cará en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana (DOCV) y que 
contendrá la lista provisional de admitidos y excluidos a la realización 
de las pruebas.

4.2 A partir del día siguiente de la publicación de la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, se iniciará un plazo de 10 días hábi-
les, para que se puedan formular alegaciones o enmendar los defec-
tos que hayan motivado la exclusión, de acuerdo con el que establece 
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En cualquier caso, por tal de evitar errores y posibilitar la 
enmienda dentro el plazo y en la forma oportuna, los o las aspirantes 
comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran en la relación 
de excluidos, sino que además sus nombres constan correctamente 
en la relación de admitidos correspondiente.

Los y las aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen 
los defectos detectados o no aleguen las omisiones, serán definitiva-
mente excluidos de la participación en estas pruebas.

4.3 Una vez finalizado el plazo de reclamaciones y de alegacio-
nes, enmendados los defectos, se dictará una nueva resolución, que 
contendrá la lista definitiva de admitidos y excluidos, la fecha, el 
lugar y la hora de la realización del primer ejercicio. Esta resolución 
se publicará en el DOCV.

4.4 Serán causas de exclusión, además de las que se indican en 
otros apartados de estas bases:

La omisión de la firma en la solicitud.
No presentar fotocopia del DNI.

4.5 Será causa de exclusión del ejercicio de méritos no señalar 
el apartado correspondiente de la solicitud; y, con respecto al ejerci-
cio de idioma, no especificar el idioma elegido.

5. Desarrollo de las pruebas selectivas

5.1 Los ejercicios tendrán lugar en las dependencias de la Uni-
versitat de València. El primer ejercicio se realizará en el lugar, la 
fecha y la hora que se establezca en la resolución del Rectorado de 
esta Universidad mediante la cual se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y excluidos de las pruebas objeto de esta convocatoria.

5.2 En caso de realizarse alguno de los ejercicios en varias 
sesiones, el orden de actuación de los opositores se establecerá por 
sorteo.

5.3 En cada ejercicio los y las aspirantes tendrán de acreditar 
su personalidad exclusivamente mediante la presentación del DNI, 
del pasaporte o del carnet de conducir, junto con el ejemplar para 
la persona interesada del impreso de solicitud de admisión a las 
pruebas.

El incumplimiento de este requisito por algún aspirante determi-
nará la exclusión de este de la realización de las pruebas.

Las copias o fotocopias de estos documentos no serán válidas en 
caso alguno.

5.4 Los y las aspirantes se convocarán para cada ejercicio en 
llamamiento único, y serán excluidos de estas pruebas quienes no 
comparezcan. Perderán su derecho cuando se personen a los lugares 
de realización de las pruebas una vez iniciadas o no asistan, aunque 
sea por causa justificada.

Los miembros del tribunal y el personal colaborador no permiti-
rán el acceso a las salas dónde se realizan los ejercicios a aquellas 
personas que no cumplan los requisitos anteriores, ni a aquellas que 
comparezcan después de que se haya acabado el llamamiento de los 
aspirantes convocados.

No obstante, cuando se trate de pruebas orales u otras de carác-
ter individual y sucesivo, el tribunal podrá apreciar las causas alega-
das y admitir al aspirante, siempre que estas no hayan finalizado y 
esta admisión no menoscabe el principio de igualdad con el resto de 
los aspirantes.

5.5 Cuando finalice cada una de las pruebas, el anuncio de la 
realización de la siguiente lo hará público el tribunal al local en que 
se haya realizado esta prueba, así como al tablón de anuncios del 
Servicio de Recursos Humanos (PAS) de esta Universidad con una 
antelación mínima de 48 horas. Complementariamente, también se 
publicará en la página web del Servicio de Recursos Humanos (PAS), 
la dirección de la cual es: http://www.uv.es/~pas.

5.6 Si el tribunal tuviera conocimiento en cualquier momento 
del proceso selectivo que algún de los aspirantes no posee la totali-
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dad de los requisitos exigidos en esta convocatoria, previa audiencia 
al interesado o interesada, lo excluirá y le comunicará asimismo la 
inexactitud o las falsedades formuladas por el aspirante en la solici-
tud de admisión a las pruebas selectivas.

6. Información y publicidad de los actos del tribunal

6.1 Toda la información que sea necesaria comunicar a los y 
las aspirantes, las listas de aprobados de cada uno de los ejercicios, 
la valoración de los méritos y cualquier otro anuncio que el tribunal 
estime pertinente, se publicará al tablón de anuncios del Servicio de 
Recursos Humanos (PAS), y en la página web de este servicio, la 
dirección de la cual es http://www.uv.es/~pas. Las listas de aproba-
dos de cada ejercicio también se publicarán a los locales dónde se 
hayan realizado estas pruebas.

6.2 Una vez finalizadas todas las pruebas y valorados los méri-
tos que integran el concurso-oposición, el tribunal hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación. Esta lista de aprobados 
será definitiva y contendrá el mismo número de aprobados que de 
vacantes convocadas.

6.3 Una vez finalizado el proceso selectivo se publicará en el 
DOCV por resolución del rector la lista definitiva de aprobados por 
orden de puntuación.

7. Conocimientos de valenciano

7.1 Aquellos que aprueben las pruebas selectivas deberán de 
acreditar el conocimiento de valenciano de nivel medio, con certifica-
dos, diplomas o títulos expedidos u homologados por el Servicio de 
Política Lingüística de esta Universidad.

7.2 Aquellos que no cumplan el requisito anterior se compro-
meterán a realizar los oportunos cursos de formación y perfecciona-
miento que se organicen a tal efecto para adquirir en el plazo de un 
año desde la toma de posesión, o en el tiempo que permita la progra-
mación del Servicio de Política Lingüística el nivel medio de conoci-
miento de la lengua.

8. Presentación de documentos

8.1 En el plazo de 20 días hábiles, contados desde el día 
siguiente de la publicación en el DOCV de la lista de aprobados, los 
o las aspirantes deberán presentar al Servicio de Recursos Humanos 
(PAS) de esta Universidad la documentación siguiente:

8.1.1 Certificado de nacimiento expedido por el registro civil 
correspondiente o fotocopia del DNI.

8.1.2 Fotocopia compulsada de los títulos académicos exigidos 
en esta convocatoria.

8.1.3 Declaración de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario de alguna administración o cargo público, así 
como de no encontrarse inhabilitado penalmente para el ejercicio de 
las funciones públicas. Los aspirantes, la nacionalidad de los cuales 
no sea la española, además, habrán de efectuar una declaración de 
no encontrarse sometidos a ninguna sanción disciplinaria o condena 
penal que lo impida el acceso a la función pública a su estado.

8.1.4 Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad 
física y psíquica necesaria para el ejercicio de las funciones del 
puesto de trabajo ofertado. A tal efecto, los reconocimientos se 
realizarán a través de los servicios médicos de la Universitat de 
València.

8.1.5 Los o las aspirantes con alguna discapacidad habrá de 
aportar un certificado del órgano competente de la comunidad autó-
noma sobre la capacidad para llevar a término las tareas que corres-
pondan al puesto de trabajo objeto de esta convocatoria.

8.2 Los o las aspirantes que, teniendo la condición de funcio-
nario de carrera o personal laboral fijo de esta Universidad, hayan 
tomado parte en estas pruebas quedará exento de justificar docu-
mentalmente las condiciones generales que ya hayan acreditado 
mediante nombramientos anteriores, aun cuando habrán de acredi-
tar el resto.

8.3 Si no se presenta la documentación dentro del plazo indi-
cado (excepto en los casos de fuerza mayor) o hay falsedad de docu-
mentos, esto comportará la invalidez de las actuaciones del aspirante 
y, respecto de este, la nulidad subsiguiente de los actos del tribunal, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que haya podido incurrir el 
aspirante.

9. Nombramiento de funcionarios o funcionarias

Una vez transcurrido el plazo de presentación y la verificación de 
la documentación presentada, el rector dictará una resolución que se 
publicará en el DOCV, en la cual serán nombrados funcionarios o fun-
cionarias de carrera los que hayan aprobado las pruebas selectivas.

10. Tribunal

10.1 La composición del tribunal calificador de estas pruebas 
se ajustará a lo que establece el artículo 60 de la ley 7/2007 de 12 
de abril, Estatuto Básico del Empleado Público. El nombre de las 
personas que lo integran se hará público en la misma resolución en 
que se publique la lista definitiva de admitidos y excluidos.

10.2 El tribunal, podrá nombrar colaboradores, especialistas y 
ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y control directo.

10.3 Los miembros del tribunal, así como los colaboradores, 
especialistas y ayudantes deberán abstenerse de intervenir en las 
actividades del tribunal cuando se encuentren en alguna de las cir-
cunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/ 1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o si han realizado tareas 
de preparación de opositores a pruebas selectivas para el mismo 
cuerpo y escala en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

La presidencia podrá solicitar a los miembros del tribunal una 
declaración expresa de no encontrarse sometidos a las circunstancias 
previstas en los artículos mencionados.

10.4 El tribunal se constituirá mediante la convocatoria de la 
presidencia con la asistencia al menos de la mayoría reglamentaria 
de sus miembros, titulares o suplentes. En esta sesión el tribunal 
tomará las decisiones que correspondan para el correcto desarrollo 
de las pruebas selectivas.

Durante el proceso selectivo el tribunal resolverá todas las dudas 
que puedan surgir sobre la aplicación de estas normas, así como el 
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo 
momento al que dispone la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

10.5 El tribunal adoptará las medidas necesarias para que los 
aspirantes con minusvalías tengan las mismas condiciones para la 
realización de los ejercicios que el resto de participantes. En este sen-
tido, para las personas que lo solicitan de acuerdo con la base 3.8, se 
establecerán las adaptaciones posibles de tiempo y medios.

10.6 Para las comunicaciones y el resto de incidencias, el tribu-
nal tendrá la sede en el Rectorado de la Universitat de València.

10.7 El tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría 
que para estos casos determine la legislación vigente.

10.8 En ningún caso el tribunal podrá aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número de aspirantes supe-
rior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo que se ha establecido será nula de pleno derecho.

10.9 La presidencia del tribunal adoptará las medidas oportu-
nas por garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean 
corregidos sin el conocimiento de la identidad de los aspirantes, en 
aquellos ejercicios que sea procedente.

11. Información respecto de los datos recogidos

11.1 Los datos suministrados por los interesados podrán que-
dar incorporados en un fichero automatizado que constituye la Base 
de datos de personal o la Base de datos de bolsa de trabajo, en con-
formidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD)

11.2 El fichero quedará bajo la responsabilidad de la Secreta-
ría General de la UVEG, avenida de Blasco Ibáñez, número 13, DP 
46010 Valencia.

11.3 La información obtenida será procesada exclusivamente 
para la gestión de personal.

11.4 Los datos de carácter personal serán tratados con el 
grado de protección que establece el Real decreto 994/1999, de 11 
de junio, en el cual se establecen las medidas de seguridad de los 
ficheros automatizados que contienen datos de carácter personal, y 
se adoptarán las medidas de seguridad necesarias por garantizar la 
confidencialidad y la integridad de la información.

11.5 Los interesados y las interesadas podrán ejercer sus dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en cumpli-
miento del que establece la LOPD, ante el Servicio de Recursos 
Humanos (PAS) de la Universitat de Valencia, avenida de Blasco Ibá-
ñez, número 13, nivel 1, DP 46010 Valencia.
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12. Recursos

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se puede 
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente de su publicación, ante el mismo órgano 
que dictó la resolución, o recurso contencioso administrativo ante los 
órganos de la jurisdicción contenciosa administrativa de la Comuni-
dad Valenciana en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente de su publicación.

Contra los actos del tribunal se podrá interponer un recurso de 
alzada de acuerdo con el que prevé la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Los recursos contenciosos administrativos que se interpongan 
serán anunciados en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana 
(DOCV), a los efectos de emplazamientos a los posibles interesados.

Valencia, 19 de setiembre de 2008.–El Rector, P. D. (Resolución 
de 23 de abril de 2008), la Vicerrectora de Organización de los Ser-
vicios y PAS, M.ª Enriqueta Vercher González.

ANEXO I

Sistema selectivo

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.

1. Fase de oposición: 

Constará de cuatro ejercicios, de los cuales los tres primeros 
serán obligatorios y eliminatorios y un cuarto voluntario y de méri-
tos.

Primer ejercicio: constará de test de preguntas con cuatro res-
puestas alternativas, de las cuales sólo una será correcta, y que ver-
sará sobre el contenido del temario que figura en el anexo correspon-
diente de la convocatoria.

Los errores se penalizarán según la fórmula siguiente: 

  

−
−
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N
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 N = nota resultante
A = número de aciertos
E = número de errores
d = número de opciones para cada pregunta
n = número de preguntas

El tribunal fijará con la suficiente antelación el número de pre-
guntas y el tiempo de realización del ejercicio.

La valoración de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, y para 
aprobarlo será necesario obtener al menos 5 puntos.

Segundo ejercicio: consistirá en el desarrollo por escrito de un 
tema elegido entre 3 extraídos al azar por el tribunal de entre todos 
los que conforman el temario específico del anexo correspondiente 
de la convocatoria.

La duración de este ejercicio será de un mínimo de una hora y un 
máximo de dos según el criterio del tribunal.

Una vez acabada la prueba, cada ejercicio se introducirá en un 
sobre y quedarán bajo la custodia del tribunal, el cual llamará a los 
opositores para la lectura de los temas que hayan desarrollado. El 
llamamiento será único. El tribunal anunciará con suficiente antela-
ción la fecha, hora y el lugar de esta lectura.

La valoración total de este ejercicio será de 0 a 20 puntos y para 
aprobar será necesario obtener al menos 10 puntos.

Tercer ejercicio: consistirá en la resolución de 2 ejercicios prác-
ticos que se elegirán entre 4 propuestos por el tribunal, relacionados 
con el contenido del temario específico que figura en el anexo II de la 
convocatoria.

La prueba práctica tendrá las características adecuadas a la fun-
ción que hará falta desarrollar en la escala en que se integran las 
plazas convocadas. Para la resolución de este ejercicio el tribunal 
podrá autorizar la utilización del material necesario. Igualmente, se 
podrá realizar con medios informáticos (a nivel de usuario) si el tribu-
nal lo considera oportuno. También se podrán hacer pruebas prácti-
cas, si procede.

En el momento de hacer público el resultado del primer ejercicio 
se anunciará la forma de desarrollo del segundo.

El ejercicio se valorará de 0 a 20 puntos y para aprobar será 
necesario obtener al menos 10 puntos y no haber sido valorado con 
0 puntos en ninguno de los dos supuestos.

Finalizados los ejercicios obligatorios de la oposición, el tribunal 
abrirá un plazo de 10 días hábiles para la presentación de la docu-
mentación acreditativa para la fase de concurso.

Cuarto ejercicio: Voluntario y de méritos. Constará de dos par-
tes: quienes opten por este ejercicio deberán de realizar necesaria-
mente las dos partes.

Primera parte: tendrá por objeto la valoración del conocimiento 
de un idioma entre los siguientes: inglés, francés, alemán e italiano, 
según la opción manifestada por la persona interesada en el impreso 
de solicitud de participación en las pruebas selectivas.

El idioma elegido para esta prueba no podrá ser valorado como 
mérito en la fase de concurso.

El ejercicio se realizará sin diccionario y podrá constar de traduc-
ción directa e inversa del idioma elegido.

Esta parte se valorará de 0 a 4 puntos. El tribunal fijará con la 
suficiente antelación el tiempo de realización del ejercicio.

Segunda parte: Realización de una entrevista basada en la 
memoria que deberá presentar el opositor sobre el funcionamiento 
de un servicio relacionado con el área funcional a la que se refieren 
las plazas convocadas por la Universitat de València.

La memoria se deberá presentar junto con el currículum de 
los aspirantes, en el plazo de 10 días a partir del día siguiente 
de la publicación de la lista de aprobados de los ejercicios obli-
gatorios.

Este ejercicio se valorará de 0 a 6 puntos.

Fase de concurso:

Baremo:

A la fase de concurso sólo podrán optar los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición. Se valorarán los méritos que hayan 
aportado los aspirantes según el baremo que se señala a continua-
ción. Estos méritos los deben poseer los aspirantes en la fecha de 
publicación de esta convocatoria.

a) Trabajo desarrollado en la administración. Se valorará hasta 
un máximo de 32 puntos el trabajo desarrollado en cualquier admi-
nistración pública, en cuerpos o escalas iguales o diferentes del de las 
actividades funcionales de las plazas convocadas, en cualquier tipo 
de relación jurídica (administrativa o laboral), a razón de:

0,30 puntos por mes completo de servicios prestados en puestos 
de trabajo de la Universitat de València de la misma escala de los 
puestos de trabajo convocados.

0,15 puntos por mes completo de servicios prestados en puestos 
de trabajo diferentes de los del apartado anterior y desarrollados en 
la Universitat de València.

0,075 puntos por mes completo de servicios prestados en cual-
quier puesto de trabajo desarrollado en cualquier universidad pública.

0,0375 puntos por mes completo de servicios prestados en cual-
quier puesto de trabajo desarrollado en cualquier otra administración 
pública.

b) Formación. Se valorarán hasta un máximo de 8 puntos los 
apartados siguientes:

b.1) Titulación académica. La valoración máxima para este 
concepto será de 3 puntos. Se valorarán las titulaciones académicas 
acreditadas por los aspirantes que sean superiores a las que se exigen 
para acceder al grupo al que pertenecen las plazas ofertadas, de 
acuerdo con la escala siguiente:

Otra diplomatura diferente de la del acceso: 1,5 puntos.
Licenciado universitario o equivalente: 1,5 puntos.
Doctorado o equivalente: 3 puntos.

b.2) Conocimientos de valenciano. La valoración máxima por 
este concepto será de 3 puntos. En este apartado se valorarán los 
cursos de conocimientos de valenciano de acuerdo con la escala 
siguiente:

Grado superior: 3 puntos.

b.3) Idiomas comunitarios. La valoración máxima por este con-
cepto será de 2 puntos. En este apartado se valorarán los cursos de 
conocimientos de los idiomas comunitarios siguientes: inglés, fran-
cés, italiano o alemán. Se puntuará de acuerdo con esta escala:

Por cada curso completo de la Escuela Oficial de Idiomas, Cen-
tro de Idiomas de la Universidad o equivalente: 0,20 puntos.

En este apartado no se podrá valorar el idioma elegido para la 
prueba voluntaria y de méritos siempre que ésta se haya desarrollado.
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ANEXO II

Legislación de carácter general

1. La Universidad como Servicio Público. La Ley Orgánica de 
Universidades. La autonomía universitaria y sus límites. Régimen 
jurídico de las universidades públicas.

2. La Universitat de València. Sus Estatutos: Estructura de la 
universidad, órganos de gobierno unipersonales y colegiados, los 
diferentes colectivos de personal a través de los Estatutos de la Uni-
versitat de València, los estudiantes, su régimen económico. La inves-
tigación en la Universidad.

3. La Constitución española de 1978. Estructura y contenido. 
El titulo I. La Reforma de la Constitución. La Comunidad Valenciana: 
El Estatuto de Autonomía. Las Instituciones Autonómicas Valencia-
nas.

4. La Unión Europea: Principales instituciones de la Unión 
Europea: El Parlamento, La Comisión, El Tribunal de Justicia. Pro-
ducción normativa de la Unión Europea. El sistema monetario 
único.

5. El Derecho Administrativo: Sistema de fuentes. La Ley. Ele-
mentos normativos con fuerza de ley. El Reglamento. El Acto Admi-
nistrativo. Concepto y clases. Elementos. La notificación. La motiva-
ción. Eficacia de los actos administrativos. Nulidad y anulabilidad.

6. El procedimiento administrativo. Las partes de un procedi-
miento administrativo. Fases del Procedimiento Administrativo. Ter-
minación del procedimiento. Los recursos administrativos: concepto 
y clases, plazos y procedimiento. Contratos de las Administraciones 
Públicas.

7. El Presupuesto. Concepto y clases. La Ley de Hacienda 
Pública de la Generalitat Valenciana: El ciclo presupuestario, ordena-
ción del gasto y ordenación del pago; liquidación y cierre del ejerci-
cio; el control interno y externo.

8. El personal de las universidades públicas. Régimen jurídico 
del profesorado universitario. Cuerpos docentes. Régimen Retribu-
tivo del profesorado. Profesores contratados.

9. El personal de administración y servicios de la Universitat de 
València. Régimen Jurídico. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Situaciones administrativas. Promoción y carrera admi-
nistrativa. Provisión de puestos de trabajo. Sistema Retributivo. 
Incompatibilidades.

10. Los derechos sindicales y de participación del personal de 
la Universitat de València. Negociación de las condiciones de trabajo. 
La Salud laboral: legislación sobre prevención de riesgos laborales. 
La igualdad de oportunidades en la administración pública.

Programa específico

Bloque 1. Biblioteconomía

11. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases de 
bibliotecas.

12. Bibliotecas universitarias, concepto y función. Los Centros 
de Recursos para el aprendizaje y la investigación (CRAI).

13. Situación actual de las bibliotecas universitarias españolas. 
Cooperación, redes de bibliotecas universitarias y de investigación. 
REBIUN. Cooperación internacional.

14. El Servei de Biblioteques i Documentació de la Universitat 
de València.

15. Sistemas integrados de gestión bibliotecaria. Los catálo-
gos: gestión de autoridades. OPACS: diseño y prestaciones.

16. Gestión de la colección bibliográfica: selección y adquisi-
ción de materiales. Criterios para su formación, mantenimiento y 
evaluación.

17. Gestión de la colección bibliográfica: Proceso técnico de 
libros, publicaciones periódicas y fondos especiales. Normalización y 
criterios de mantenimiento y evaluación.

18. La biblioteca universitaria en el espacio europeo de educa-
ción superior. Cambios, retos y desafíos.

19. Servicios al usuario: Accesibilidad a los documentos, prés-
tamo, préstamo interbibliotecario.

20. Servicios al usuario. Suministro de información, servicios 
de referencia, búsquedas bibliográficas. Formación de usuarios en las 
bibliotecas universitarias.

21. Planificación de edificios de bibliotecas. Instalaciones y 
equipamientos. Preservación y conservación de materiales.

22. La edición electrónica y su impacto en las bibliotecas uni-
versitarias. Acceso y gestión de los recursos electrónicos: los metada-
tos y los lenguajes de marcado.

23. La biblioteca digital en el ámbito universitario. Integración 
e interconexión de recursos electrónicos. El movimiento «Open 
Access» y los repositorios de investigación.

24. La gestión en las bibliotecas universitarias. Planificación 
estratégica y gestión por objetivos.

25. La gestión de la calidad y la evaluación de los servicios 
bibliotecarios.

Bloque 2. Documentación y archivística

26. El documento y sus clases. Análisis documental. Indización 
y resumen.

27. Lenguajes documentales. Principales tipos de clasificación. 
Encabezamientos de materia, descriptores y Tesauros.

28. El formato MARC. Variedades geográficas y de aplicación. 
MARC21.

29. Los catálogos colectivos: concepto, fines y problemas de 
elaboración. Protocolo Z39.50.

30. Bibliografía. Concepto, fines y problemas de la elaboración 
de bibliografías. Evolución y estado actual de la bibliografía en el 
mundo.

31. La normalización en la identificación bibliográfica. ISBD, 
ISBN, ISSN.

32. Fuentes de información en ciencia y tecnología.
33. Fuentes de información en Humanidades y Ciencias Socia-

les.
34. Aplicaciones de Internet en las funciones y servicios biblio-

tecarios.
35. El archivo. Principios generales de organización. Sistemas 

de clasificación y ordenación de documentos. Los cuadros de clasifi-
cación.

36. El archivo. Gestión de fondos documentales: identificación, 
descripción, valoración y selección.

37. El archivo. Descripción archivística: guías, inventarios, 
catálogos e índice. La norma ISAD (G).

38. Concepto y función de archivos. Clases de archivos. El 
sistema archivístico español.

39. El archivo como centro de conservación. Edificios, depósi-
tos e instalaciones. Conservación y restauración de documentos.

40. Los archivos universitarios. Producción y gestión documen-
tal. El archivo de la Universitat de València.

Bloque 3. Historia del libro y de las bibliotecas

41. El libro y las bibliotecas hasta la invención de la imprenta.
42. Invención y difusión de la imprenta. Los incunables.
43. Historia del libro y las bibliotecas desde el S. XVI al S. 

XVIII.
44. Fondo bibliográfico antiguo y de reserva en la Universitat 

de València.
45. La industria editorial y el mercado de la información. Edi-

tores, agregadores, modelos de precios y licencias.
46. Implicaciones sociales y culturales de la innovación tecno-

lógica en información y documentación. La sociedad de la informa-
ción. La alfabetización informacional.

47. Legislación española sobre protección de datos, su implica-
ción en la gestión bibliotecaria.

48. Legislación española sobre patrimonio artístico, bibliográ-
fico y documental. La ley de propiedad intelectual.

49. El libro y las bibliotecas desde el siglo XIX hasta la actualidad.
50. La ilustración y la encuadernación del libro.

La normativa legal que ampara el contenido de estos temas, será 
la que se encuentre en vigor en el momento de publicar la fecha de 
realización del primer ejercicio.

ANEXO III

Tribunal

Presidencia: Nombrada por el Rector o Rectora entre los miem-
bros de la comunidad universitaria del mismo grupo o superior.

Vocales:

2 miembros nombrados por el rector o rectora, del mismo grupo 
de administración y de la misma escala o superior.

1 miembro elegido por sorteo entre los del mismo tipo de admi-
nistración y del mismo cuerpo o escala, o superior.

1 miembro de otra administración pública, del mismo grupo de 
administración y del mismo cuerpo o escala, o superior.

Todos ellos con voz y con voto.

Igual estructura para el tribunal suplente. 
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ANEXO IV 

Solicitud de admisión a las pruebas selectivas de acceso al grupo A (subgrupo A2) 
de administración especial, escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos 

Turno    Libre 
I. DATOS PERSONALES 
 
Nombre y  apellidos...................................................................................................... 

DNI:………………….….. Fecha de nacimiento:………………………………………………….       Sexo: ……………  

Dirección: …………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Código Postal ............. Localidad .......................................Provincia:………………………………….. 

Teléfono: ...........................  e-mail:………………………………………………………………………………………… 

 

II. DATOS DE  LA  CONVOCATORIA 

Fecha del BOE:  ……………...........  Escala: Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos     

Grupo:B         Sector: Administración Especial        Turno Libre                  

Turno Discapacitados    Exención de  tasas     

Solicitud de  adaptación (para personas discapacitadas) SI    NO   

Medidas de  adaptación:…………………………   (ver anexo V) 

 

III. TÍTULOS ACADÉMICOS DEL ASPIRANTE ___________________________________ 
 

IV. EJERCICIO DE  MÉRITOS 

(Si opta por la realización de este ejercicio deberá hacer necesariamente la parte obligatoria de 
la entrevista ):    SI        NO           
 
IDIOMA COMUNITARIO: INGLÉS       FRANCÉS        ALEMÁN         ITALIANO     

 

VI.-    DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:      
 

 DNI     CERTIFICACIÓN DE  SERVEF     CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD    OTRAS 

 

SOLICITO     ser admitido/a  a las pruebas selectivas a  qué se refiere esta solicitud, y  
DECLARO  que son ciertos los datos que  constan y  que reúno las 
condiciones exigidas para el ingreso en la  función pública y  las 
especialmente señaladas en esta convocatoria. Asimismo me comprometo 
a  probar documentalmente todos los datos de  la  solicitud. 

 

(Firma)                     Valencia, a   de                                         de  2008 
 
 
_____________________________________________________________________ 
JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO DE LOS DERECHOS DE  PARTICIPACIÓN EN LA  PRUEBA SELECTIVA 
La persona interesada ha hecho el pago en la cuenta corriente nº. 0049.6721.65.2010001382 del 
Banco Santander Central Hispano. 
 
Derechos de  examen:.........................  21 euros    Gastos de  Transferencia:……………………… 
Fecha del ingreso:     ...........................                 Total:................................................ 
Este impreso no es válido sin el sello de  la  entidad bancaria 
 

RECTORADO DE  LA  UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 
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 ANEXO V

Medidas de adaptación

Las medidas de adaptación que pueden solicitar las personas 
discapacitadas son las siguientes:

1. Eliminación de barreras arquitectónicas y mesa adaptada a 
silla de ruedas.

2. Ampliación del tiempo de duración del ejercicio.
3. Aumento de la amplitud de los caracteres del examen, por 

dificultad de visión.
4. Necesidad de intérprete por causa de sordera.
5. Sistema braille de escritura.
6. Otras. En caso de que la adaptación requerida no figure 

entre las previstas, indíquelo en una hoja complementaria. 

 16525 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de León, por la que se convoca concurso 
de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), en el 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universita-
rios, de lo establecido en los artículos 167 a 170 del Estatuto de la 
Universidad de León (BOCyL del 29 de octubre de 2003) y de lo 
previsto en el Reglamento de la Universidad de León para los concur-
sos de acceso a Cuerpos de Funcionarios docentes universitarios, 
aprobado por el Consejo de Gobierno el 3 de junio de 2005 (BOCyL 
del 20 de junio),

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribuidas por 
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
y 80 del Estatuto de la Universidad de León, ha resuelto convocar 
concurso de acceso a las plazas vacantes de cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios que se detallan en el Anexo I de la presente 
resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Uni-
versidad de León, incluidas en su vigente Relación de puestos de 
trabajo y comunicadas en su día a la Secretaría del Consejo de Coor-
dinación Universitaria a efectos de habilitación, con sujeción a las 
siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Al presente concurso, le será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril (en adelante, LOU); la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJ-PAC), 
con la regulación establecida por la Comunidad Autónoma dentro del 
ámbito de sus competencias en relación con los órganos colegiados; 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios 
(en adelante, RDA); el Estatuto de la Universidad de León, aprobado 
por Acuerdo 243/2003, de 23 de octubre, de la Junta de Castilla y 
León (BOCyL del día 29); el Reglamento de la Universidad de León 
para los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios docentes 
universitarios, aprobado por el Consejo de Gobierno el 3 de junio 
de 2005 (BOCyL del 20 de junio; las presentes bases de convocato-
ria; y, con carácter supletorio, por lo previsto en la legislación gene-
ral de funcionarios civiles del Estado.

1.2 Asimismo, resultarán de aplicación supletoria a este proce-
dimiento selectivo las disposiciones vigentes que regulan el régimen 
general de ingreso del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

1.3 En materia de procedimiento, en todo lo no específica-
mente recogido en esta convocatoria y en el Reglamento de 5 de julio 
de 2005, habrá de estarse a cuanto dispone la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en su última redacción 
otorgada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en 
los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de edad que 
vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de apli-
cación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se 
prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España.

Igualmente, podrán participar los aspirantes de nacionalidad 
extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su nacionalidad, a 
los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la docen-
cia universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los 
cuerpos docentes universitarios españoles. Sobre este efectivo reco-
nocimiento de la aptitud legal, el Consejo de Coordinación Universi-
taria recabará informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las fun-
ciones correspondientes al cuerpo docente de que se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas por 
sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que no posean 
la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito compor-
tará no hallarse sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del título de Doctor.

2.2 Requisitos específicos:

a) Acreditar hallarse habilitados para el cuerpo docente univer-
sitario y área de que se trate, conforme a lo establecido en la dispo-
sición transitoria primera RDA.

b) No podrán participar en el concurso de acceso quienes 
ostenten la condición de profesor de una plaza de igual categoría y 
de la misma área de conocimiento en la Universidad de León o en 
cualquier otra, salvo que se haya producido el desempeño efectivo de 
la misma durante al menos dos años.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente base deberán 
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión. 
Para el caso de los nacionales de otros Estados a los que es aplicable 
el derecho a la libre circulación de los trabajadores, si en el proceso 
selectivo no resultara acreditado el conocimiento del español, la 
Comisión de Acceso podrá establecer, en su caso, pruebas específi-
cas destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

3. Solicitudes

3.1 Quienes estén interesados en tomar parte en el concurso, 
formalizarán su solicitud en el modelo normalizado de instancia que 
se adjunta como anexo II, que será facilitado en la Unidad de Infor-
mación y Registro de la Universidad de León o que podrán obtener 
en la página Web de la Universidad de León, unileon.es Información 
general. Convocatorias y anuncios. Convocatorias de Personal 
docente e investigador.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la 
Universidad de León en el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado y deberán ser presentadas en el Registro General 
de la Universidad o en el de el Campus de Ponferrada. En todo caso, 
las solicitudes de participación podrán presentarse en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten a 
través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para 
que el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de 
fechas antes de su certificación. Las solicitudes suscritas en el extran-


